
 

 

 

 

 

Licenciatura en Derecho 
Bajo el Acuerdo 286-SEP 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ACUERDO 286-SEP 
 

El Acuerdo 286 de la Secretaría de Educación Pública establece los lineamientos 

que regulan el derecho de las personas que desean obtener su título de 

Licenciatura en Derecho, reconociendo sus estudios truncos o que en su caso 

hayan obtenido los conocimientos de forma autodidacta o por experiencia laboral. 

 

 

 DURACIÓN 
 

El proceso de capacitación para la evaluación de la Licenciatura en Derecho tiene 

una duración de 4 meses (120 horas) sin embargo la Institución proporciona 

diferentes opciones que se adaptan al horario, presupuesto y 

necesidades de cualquier persona, como lo es la preparación a través de un 

simulador por 30 días que te prepara para presentar tu evaluación teórica y 
asesoría para la elaboración de tu caso práctico en 4 sesiones con tu tutor en 
tiempo real. 

 
 
 

 
  Personas con experiencia y conocimientos   

laborales en el área jurídica.* 

 . Personas con estudios truncos en Licenciatura 

en Derecho de más del 50% de créditos 

académicos. 

*Se solicita opinión al Colegio de Profesionistas que se 
 permita evaluar. 

Promover la profesionalización de la población en general a 

través del modelo andragógico, para obtener su certificado o 

título profesional mediante la evaluación de conocimientos 

adquiridos de forma autodidacta o por experiencia laboral o 

aquellos que dejaron truncos sus estudios. 

 



 
 
 

 
 
 
 

 
ÁREAS DEL CONOCIMIENTO A EVALUAR 

 

• Administración Pública. 

• Obligaciones. 

• Procesal. 

• Argumentación jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago de derechos. 
 

 
Identificación 

original vigente. 

 

Requisitos 
de 
Inscripción 

 
Porcentaje de créditos 

requeridos por SEP o 

experiencia profesional y CV* 

 

 

Acta de 

nacimiento. 

 

 
CURP 

 
 
 
 

 
*Se solicita opinión al Colegio de Profesionistas que se permita evaluar. 

 

 

¡Inscríbete ahora! 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPAS DE EVALUACIÓN DE LA LICENCIATURA? 

 

 

 

 

  
Se presenta un 

examen de opción 

múltiple que evalúa 

los conocimientos del 

perfil por acreditar. 

Consiste en la 

resolución de un caso 

práctico y la réplica 

ante un grupo de 

sinodales expertos en 

el área. 

 

 
 ¿EN QUÉ CONSISTE LA EVALUACIÓN TEÓRICA Y PRÁCTICA/ORAL? 

 

El examen escrito está integrado por 200 reactivos de opción múltiple, en 

cuatro áreas del conocimiento (50 preguntas por área). 

La aplicación del examen tiene una duración de cinco horas y media, 

incluyendo unos 30 minutos de receso. 

. 

Por su parte, la evaluación oral/práctica; es el Desarrollo y presentación de un 

caso práctico respecto de las áreas del conocimiento y experiencia 

profesional, a través de sinodales. 

 
 

 

¡Inscríbete ahora

TEORICA PRÁCTICA/ORAL 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


